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E L SOL DE CÁDIZ 
BEL 18 DE DICIEMBRE DE 1 8 1 f. 

CONCrUXE ÍA RBLACION SOBBB E L DESCUBRIMIENTO DB IX)* 
FRANCMASONES. 

V. 
Por fuente de estas cosas reconocen la injusticia y la violen

cia de no pocos usurpadores, y también la vituperable ignoran
cia de la mayor parte de los hombres que han permitido ò to
lerado á semejantes usurpadores con daño propio y dc Dios á 
quien tanto deben, 

VI. 
He a q u i , dicen los francmasones, la gran empresa de los 

houib res á Dios agradecidos ; esta es la de recditicar el templo 
destruido perlas tinieblas de nuestros mayores que han vivido 
por tantos siglos , armando á nuestros usurpadores que deben 
mirarse como verdaderos tiranos (maiándoks si fuese i;ece-
sario) por el uso que en la tierra hacen de la potestad, la qual 
solamente es dc Dios, y por el abuso de una libertad n a t u r a l , 
l a qual totalmente es nuestra с igual en todos. 

VII. 
P a r a empresa tan útil tcdos se convidan, pues todos tie

nen interés en ella : por tanto , muy bien pueden tener lugar 
el persiano, el turco , cl protestante, el catól ico , el deista y 
el ateista. 

VIII. 
Tantas religiones como se ven cn el mundo, son otras tan

tas supersiitibues é invenciones de quien quiere mantlar al 
mundo , y quitar al hcu.bie ia l ibctutt i taturaJ, j à Dios U 

suprema potestad. 



L a presente empresa es la mas difícil que hasta ahora ha 
habido y puede haber , pues se trata de deber contrastar no 
menos que con el principado y el sacerdocio, quc^ actualmen
te están en total y pacífica posesión de manifiestas tiranías con
tra la libertad del hombre. 

X. 
E l mayor secreto debe sei el ùnico fundamento de la em

presa:, otras secías.se haa fundado desatando la lengua, y e s 
ta secta se funda refrenándola rigorosamente con perpetuo ¡si
lencio. Desde la priaicra entrada en la secta se proponen jura 
mentos y amenazas de cas t igos , coa poder que se da á cada 
uiio para vengarse aun con cl acero. 

XI. 
E l secreto sea inexorable sin qtre se reconozca potestad que 

obligue á manifestar la menor cosa. 
XII. 

^ Y para que el silencio sea sacrosanto en las primeras cáma
ras de la lonja , solamente se hable de caridad y socorro ea 
quakjuicra necesidad. 
' L a relación que de la secta francmasónica se acaba de ha
cer , seria increible á los hombres sensatos è ilustrados si f.ilta-
ran los documentos que para autorizarla se han citado : ella 
hará eterna la afrenta de los ministros europeo.s que h.in g o 
bernado por quarenta años. El gran secreto de la sccia franc-
nia.5Ònica y cl carácter malvado de casi todos sus miembros 
bastaban p.ira que cl gobierno público la hubiera perseguido y 
exterminado. Ademas de estos fundamentos para castigar à los 
francmasones se han tenido otros que han dado el descubrimien
to de algunas logias. Un fundamento claro y que qualquier 
hombre de juicio no puede menos de confesar, son las máximas 
de l ibeninage é independencia eu que abundan las canciones 
que usan en sus convites. E n ellas se cuuiicnca claramente las 
de igualdad c i v i l , de libertad moral y de re in tegra rá cada 
hombre los derechos que ellos llamaban de l.i iuücencia ò de 
i a humanidad oprimida. Para prueba de esto no puedo,mcnos 
d e citar dos de dichas canciones entre las muchas que podría 
hace r lo , con la advertencia que las citadas canciones uo son 
jnodcrnas, pues se imprimieron e a e l aúo de 1737 couio se ai^r 



ttia ( i ) por uti autor bieu instruido en la secta fracmasónjca. 

Canciones francmasónicas traducili as literalviente: duo {2) para ltf¡ 
francmasones por el liermano ¡SJaudot. 

Quando en el reinado dc Astrea 
la inocencia guiaba nuestros pasos , 
no se velan ningunos combates 
ni la tierra de muertos empedrada ! 
de este he aquí , kermauo, l.i razón: 
eutouees c;i(ia hombre era un francmasont 
los pequeños eran como los grandes : 
sin ningún llanto ni disgusto 
dividian igualmente 
los bienes que la naturaleza producía. 

E n esta breve canción se ve claramente indicado el presen
te sistema civil de Franc ia según cl qual , la felicidad del 
hombre consiste eti renovar los derechos suyosque él tenia c n el 
tiempo llamado de la inocencia , en el que no habia dependen
cia de reyes ni guerras y todos los hombres eran civilmente 
iguales c igualmente poseían los bienes dc las t ierra: estas má
ximas se declaran mejor en la siguiente caución. 

Los Francmasones. (3) 
Ilustre francmasón, cuyo corazón muy discreto 

feusa á la amistad el tributo del secreto : 
sabe que he tocado las sombras del misterio : 
escucíia la relación de u n sueno que m e esclarece. 

Antes que el Dios del reposo 
espartiese sobre mis ojos los hvimidos vapores, 
herido yo de la brillante imagen 
de los siglos felices exentos de la esclavitud. 

De la frivola vanidad 
M e angustiaba por aquel tiempo, en que 
el hombre verdaderamente sabio 

(1) L ' ordre deí francmaions trahi, et leur secret revelé. A, 
i ' orient. Che%. G. de i' étoile entre f equcire, et le compas, vis 4 

IS du soleil couchant, en 8.» Advertencia , p . XV 
( 2 ) En la obra citada : pág. 164. 
(3) Ef» dic/i» obra: fág. 149, 



90 
у poco zelojo de un тапо expendor 
c o n i a virtud sola media la grandeza: 
paso este tiempo para no retomar. 
] 0 àngel Ik-no de atractivos 1 
E l cielo sensible á mis angustias, 
l No lo hará reaacer i 
Yo suspiraba aun quando un sueño encantador 
al hacerse mas profundo en un tnoiiuincnto 
hizo á mi descoiífianza suceder la esperanza 
tstc tiempo feliz puede volver: 
mis leyes quieren reinar en Francia 
lo presente me hace esperar el feliz avenir: 
Esta era la voz de la naturaleza 
F i x a tu vista y tu corazón contemple 
mis fieles siabditos juntos en ini templo. 
E n cl todos los corazones unidos sin violentar sus deseo* 
hacen gemir á las virtudes en el seno de los placares : 
al tumulto de la corte prefieren mis fiestas, 
aquí es donde se ve que los mayores gefes 
dcxan sus grandes nombreí al pie de mis altares ; 
que no obstante la fiereza que la fortuna inspira 
sus/íiroritoí se sujetan á мня ley común: 
y dan cl nombre de hermano al menor de los mortalts. 
He alli sobre lo humano la mas bella victoria : 
Ella presenta á loj grandes la ley de la igualdad 
y hace poner á los pies el ídolo de la gloria. 
Victima de una amable y noble libertad: 
libertad que nada tiene de licencia injusta : 
que de los reyes y de los Dioses hace respetar ios derecho* 
M i reino ha consagrado la justa dependencia 
que impone el poder de los Dioses y los reyes. 
N o te admires mas de hermosa armonia 
que produce la unidad de esta brillante unió». 
La trop^t que tu ves con mi cuidado reunida 
ba elegido por sus leyes las costumbres del sigla de or»,.. 
E l francmasón no tiene otras señas que las de sus virtudCík 

V Si hay algún secreto , este es á la vista vulgar 
para la que tan gran virtud fue un misterio. 
E n estas palabras el sueño desapareció y lo sonado: 
permitid francmasones que al толелю J e dispertar 



6l 
yo procure hacerloos ccnocer : 
ao te;nais l is visioiies, iliisues ciudadanos, no tencis otroj 

semejantes 
E n sujetar á vuestras leyes la Fraiicia y el tmiv:rso. 

No puede leerse esta cancian sin acurdarsc de las palabras 
derechos de la humanidad, igualdad, libertad y liermandad que r e 
suenan en toda Franc ia y declaran cl espíritu de su rcvtda-
cion religionaria y c iv i l , según la q u a l , la igualdad coiisí? -
te cn saquear los templos y robar á los ricos: la libertad con
siste en profesar la virtud de palabra, y obrar toda rnaldaij y la 
:hermandad consiste cn matar átodos los ricos, nobles, eclesiás
ticos catò'icos y á todos los buenos. También no puede menos 
de traerse á la memoria después de Icida esta canción aquel 
famoso sueño de Mercier , en el que el autor escribió en ijóii 
y publicó en 1775 con mayor claridad lo que con algua enig
ma se profetiza en dicha canción. En esta claramente .ÍC .Tnua-
cia cl proyecto que ve.iios efectuado en Francia con expresio
nes equivocas y aparentemente respetuosas á Lt religión y al 
troiio, se anunció claramente su execucion cn todo eí un iver 
so. A la verdad , debemos creer con Rivarol que si la rci'olu-
cion de Francia hubiera tardado veinte ailos, hubiera sido 
universal ea toda Europa . 

Hemos descubierto los grandes secretos de la'logia francesa 
de Ñapóles, y tales son los que siguen sus hermanas las de Italia, 
F r a n c i a , España y demás de E u r o p a ; su doctrina, sus pro
yectos uniformes á las de los filósofos , y sus particulares in
dustrias para executarlos son las mism.is en una y otras lo
gias. E l conocimiento de estas cosas no puede menos de for 
mar cn la mente de un hombre reflexivo, un quadro , en que 
verá pintados viv.amcnte todos los desastres que ha causado 
y causa la revolution francesa por iaduxo de loe francuiasones 
cuya maldita secta apestó y preoaró para la revolución el es
píritu de gran parte del vulgo francés, y uniólos incredulo» 
de Francia . 

O R Í G E N DE tA SECTA DE LOS FU ANCMASONES. 
Extracto de una curta del abate Graudi:r escrita á madama. , . . 
sobre el origen de los francmasoucs que se halla desde la pao;, 2 3 6 

nota 1 7 de ía obra Essai sur la secce des illumiaés. JPí>-
ris 1 7 8 9 . 8 ° . 

Conoces ciertamente, inada.na , esta celebre secta qi;e I » . 
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gl.iterra nos ha enviado у que se llama de francmasón es. Su» 
individuos esparcidos por teda Europa , íc h.m multiplicado 

. muctiísirno mas que pcdiau el honor y la ventaja de la misma 
secta. De esta no haré aqui ei ekigio ni la sátira, ni investiga
ré los mcüvos que liei.e para el secreto inviolable у el juramen-
10 que p i d r . Y e no estoy iniciado en sus misterios, y me juzgo 
indigno de v.r ia lu%: iguoro si todo está tranquilo como en el 
valle tic Josalat , ca donde jamas muger charlatana Yo 
dire solan.eutc que el fuud.idor de esta secta no ha sido fran
cés, pues ella dtbia repugnar á su corazón y carácter. No bus
care su origen en la construcción del arca de Noe , que fue , 
dicen los ír;incniasones, un mason muy venerable, ni tampo
co en la fábrica del templo de Salomon, el qual pasa por el mas 
excelente mason. . . . estas ridiculas opiniones que los mismos 
francmasones no se atreven á proferir sino con el velo de a le
gorías , no merecen ser reveladas por un profano. M e atrevo 
á lisongcirtue que te declarare un origen mas verosímil dc los 
francmasones. . . . Tengo cture mis manos instrumentos autén
ticos de hechos cienos con la data de mas de tres siglos, en los 
que se ve ya esta secta tanto ensalzada por los franceses, ser 
imitación servil de una ant'gua y útil sociedad dc los masones 
(Ò albañiles) cuya casa tnairiz antiguamente fue la cindad de 
Strasburg. L a mayor parte de los habitantes de esta ciudad ig
noran esta anècdota : no es dificil reconocer nuestras logias de 
Strasburg. L a iglesia catedral de esta ciudad (de Strasburg) y 
principalmente su torre empezada en el de 1277 por el arqui
tecto Erviü de Stciubach , es una de las obras maestras de la 
arquitectura gótica. Este edificio, en todo y en sus partes es 
fábrica perfecta, admirable y sin igual cn todo el mundo : y 
sien do prodigioso, hizo famosos á los albañiles de Strasburg} 
por \o que el duque dc Milan en el de 1479 escribió al magis
trado dc esta ciudad pidiendo una persona capaz de dirigir la 
fábrica de la magiüfica iglesia de Milan. Tengo exemplar de la 
carta de dicho duqne escrita al dicho magistrado. En Viena , 
Colonia, Zurich y Friburg se fabricaron torres semejantes á 
la de esta cindad, la qual se concluyó en el de 1439: mas ellos 
le son inferiores cn altura, bondad y deli^jadeza. Los albañiles 
de estas fábricas y sus mozos ó dependientes quese repartieron 
por toda Alemania con cl fin de disiiugairse de ia gente coniun 
de albaúilcria, formaron sociedades á las que dieron el nombre 
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alemán hmten, que significa lonjas, y todas las sociedades con-
vi;iiero[i en conceder la primacía á la de Sirasburg, que se lla
mó/¡atípt/uíeís , gran logia: (véase el antiguo registro de la 
tribu (le los masones ò albañiks de Sirasburg.) Desde entonces 
se formó el proyecto de unir las diversas sociedades en nua so
la para toda Alemania ; ma" cl proyecto ao tuvo efecto siao 
veinte años después de haberse coacluido enteramente la fábri
ca de la torre de Strasbarg. Los diversos maestros de las lon
jas particulares se juntaron en Raiisboaa , en doade á 25 de 
abril de 1459 hicieron cl acto de cofradía ó hermandad, es-
bleciendo al maestro albañil de la catedral de Strasbuig , y á 
sus succesores por gran maestros tánicos y perpetuos de ia her
mandad general de tnasones ó albaáiles libres de Alemania. E l 
emperador Maximiliano coufirtnó este establcciinieuto con un 
diploma en Sinasburg el año de 1498 , y lo confirmaron C a r 
los V . , Fernando y sus succesofc.s. Esia sociedad compuesta de 
maestros, mozos y aprendices de albañílería, 1~ rmó jurisdicción 
particular : la sociedad de Strasburg comprendía á lodas las 
demás sociedades de Alemauia: tenia su tribunal ea las logias, 
y juzgaba todos los pleitos que le enviaban sin apelacioa, se
gún las reglas y estatutos de su hcrinaiidad. Estos estatutos se 
renovaron é impriuiieroa cl de 1565. Las logias délos maso
nes de Saavia , Hesse , B.ibiera , F r a a c o a i a , Saxoaa , Turi i i -
gia y de los paises sobre la ribera del Moscia , recouociaa la 
supciioridad de la logia de Strasburg. E n el presente siglo los 
maestros albaáiles de Strasburg condenaron á c ieña paga ias lo
gias de Dresde y de Nurcmberg , y la paga fué hecha. L a gran 
logia de Vicaa de la que provienen las logias de Hungría y 
de Siria , y la gran logia de Zurich , ccn la qae estáa unidas 
todas las del pais de los suiíos, acudiui en sus asuntos graves 
y dudosos á la logia de Strasburg. Los miembros de esta lógi-
gia no tenían comuaicacion alguaa con los oíros masones ó 
albaáiles que aada sabiaa manejar sino la artcsilla y la llana. 
Ellos tomaron por señal caractcrísiica todo lo que podia in
dicar su oficio que ellos mirab.in como un arte superior al de 
los simples albaáiles. L a escuadra, el nivel y el couipas fueron 
sus señales características. Resueltos ellos á í'oraiar un cuerpo 
separado de la turba délos obreroi- peas-iroa ea u.sar pal.-ibras 
de juat.13 y a.sambleas y toc;ur.ijaios para conocerse, y ea in
vernar ícíiales para disüiiguirse : y á esie vocabul.irio dieroo 
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C A D I Z : I M P R E N T A DK L E M A , 

cl nombre dtr grass Sas vorreichea (de salutaciones Tocabnla-
rio.) Lo» aprciuiices, los compañeros y los maestros se r e c i 
bían con ciertas ceremoni.is que le p;uardabancon e' mayor se
creto, Por divisa lomaren la libertad, de la que alguna ve t 
abusaren no obedeeieado á la autoridad legítiuja de los [magis-
trados. 

Juzgarás , mad.ima , ver en estos rasgos la secta de loí 
frat.tmastnes niodernos. Ci>;rtameiiie la analogia es clara en 
cl nombre de las logias para signiñcar los lugares de las asam
bleas en cl orden de la disiribucion de es tas , y en la división 
entre maestros, couipancros y aprendices , presidiendo á todos 
estos un gran nuicstre. A,símismo convienen los francmasones 
antiguos y iiicdernos en lener señales partieulares , leyes se
cretas , esiaiuiü.'i contra los profanos ; y finalmente todos ellos 
se pueden decir iiiutuamcnte: mis henmtnos y mis compañeros me 
reconocen por masón. Mas los francmasones de Strasburg no obs
tante lacscuridad de su oficio trabajoso, prueban con documen
tos auteniicos antiguos su estado y origen; y nuestros franc
masones franceses, cotno ni tampoco los ingleses , alemanes á 
dc^peeno de su Hiramy del templo de Saloinon, no pueden pro
bar otro tamo. 

T e diré ul t imamente , m a d a m a , que el tribunal de los masones 4 
•Jbafüles existe aun en Strasburg; y aunque su jurisdicción se ha dis
minuido , no obstante aun se respeta la logia de Strasburg como la 
mayor de Alemania. Los habitantes de esta nuestra ciudad acudían á 
diciía logia en todos los pleitos y dudas sobre edificios , y el magis 
trado en el £ño de i4<5i le concedió el total conocimiento de dichos 

Casos , prescribiéndole en el mismo año la forma y las leyes que de-
Lia observar. Esta concesión ie renovó el afio de 1490. Las sentencias 
que la lonja daba , se llamaban huttenbrief, de-lcnja-cartüs; l o s a r -
chivos dc esta ciudad e.tán Henos de e s c a s e a r l a s ; y hay pocas fa
milias antiguas que no las conserven c-nrre sus escrituras. 

El magistrado en el de 1610 quitó à la logia de esta ciudad la ju
risdicción que le habia dado iobre los edificios : el abuso que da ella 
habia hscho, obligó á supriniiila. 

Strasburg á 3 4 de noviembre de 1778 , 


